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Unidad de Gestión Industrial 
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Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/ DGGEERC/0130/2018 · 

Ciudad de México a 14 de febrero de 2018 

lng. Roberto Antonio Ramírez Sánchez 
Representante Legal de la Empresa 
Klinash, S.A. de C.V. 

PRESENTE · 
~... . . 

: .i Asunto: Modificacion a proyecto. 
. Bitácora: 09/. DGAOl00/ 11/ 17. 

Con referencia al escrito sin número.de fecha 07 de novi·embre de 2-C)l 7, recibido en la Agencia 
Nacional de Segurrdad Industrial y de Protecci6n al ~edio Ambiente del Sector ·Hidrocarburos 
CAGEN~IA} y turnado a esta Dirección General de Gestión de. Exploración y· Extracción de 
Recursds·Convencionales CDGGEERC) el día 08 de nov.iembre. de 201.7., por medio del cual en· 
su carácter de representante legal de la ·empres-a _KUNASH, S.A. DE c.v.,- en adelante el 
REGULADO, ·solic::itó la modificación de'i proyecto . derio.minado "KLINASH, -S.A. DE c.v. 
PLANTA· LERMA PARA EL-. MANEJO DE RESIDUOS PELiGROSOS INDUSTRIALES· Y 
BIOLÓGICO INFECCIOSOS MEDIANTE . LOS ·PROCESOS . DE INCINERACIÓN Y 
TRATAMIENTO QUÍMICO",. en lo sucesivo el PROYECTO, de. acuerdo· ~on lo e.stablecido·en el 
Término Q.~INTO del oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 de noviembre · 
de 2013 emitido por. la Dirección· General. de Impacto y Riesgo Ambi~rital CDGIRA); ·con 
ubicación en el·Par~ue Industrial Lefma, Estado de México. . : 

" 

Con base en ló ~nterior, y una vez evaluada .la información presentada por el REGULADO, y 
. ·. . . 

' e 

.CONSIDERAND .O 

l. Que esta DGGEERC, ·es competente para an·alizar, evaluar y resolver la petición presentada 
po'r el REGULADO, .. dé. cónformidad con lo dispúesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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SECRETAR.fA DE 
¡ 

M.EDLO M tBlENTE 
r RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
r·rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos.Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/ DGGEERC/ 0130/2018 

Que el REGULADO se dedica al tratamiento e incineración de residuos peligrosos de variada 
procedencia, entre los que se encuentran algunos procedentes .del Sector Hidrocarburos, el 
cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 
artículo 3 fracción Xl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · · 

Que el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 de noviembre de 2013 
. emiti_do por la DGIRA, ampara: en materia de · impacto ambiental .. la ejecución del 
PROYECTO, mismo que consiste en la instalación, operaci6n ·y mantenimiento de una 
planta para realizar incineración y tratamiento químico de residuos peligrosos y residuos 
peligrosos biológiéo inf.ec:ciosos, con ubicación en Circuito de la Industria Oriente Núm. 7, 
Lte. 7, Mza. 1, Pa(que Industrial Lerl}1a, en el municipio de Lerma,' Estado de México. Cabe 
señalar que la citada autoriz_a,ción fµe emitida con una vigencia de 18 meses para la 
preparación del sitio y-construcción," y d~ 2'5 años para la operación y mantenimi.ento del 
PROYECTO; para la ·fase · operativa del mismo, . el oficio · resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 de noviembre de 20°13 ampara el tratamL~nto de 
los siguientes residuos: . . . . . 
. ' 

" . -..,{~~~ ,, .. l· 1 ~ Modcrlidad.de · - , 
Clave y nombre del resiil.tro peligroso Tjpa , ,... 

"'"'· '1t . .,. : 
' ' Mam~io 

El/01 Residuos que no se reintegrf;_n al proceso de la producción de coque y que no 
Industrial lncineráción ouedan ser re.utilizados. .. 

E4/04 Lodos de separador API y cárcamos en La .refinación· de petróleo y Industrial Incineración . 
almacenamiento de oroductos derivados. 
E4/05 Lodos de tanaues de almacenamiento de hidrocarburos. IRdustriaf Incineración 
E4/06 Lodos de la limpieza de los haces de tubos de '/os intercambiadores de ca/oJ, Industrial . lnciiieraóón 
lado hidrocarburo. 

E4/07 Natas del Sistema de Flotación con _Aire Disuelto (FAD) en la refinación _del Industrial ·Incineración 
petróleo y almacenamiento de productos derivados. 

E4/08 Sólidos de la emulsión de aceites de baja calidad en la industria de refinación Industrial Incineración 
de oetróleo. .. 

E4/09 Fondos de la etapa de destilación en la producción de acetaldehído vía .Industrial ·. Incineración 
oxidación de eiileno. 
E4/10 Cortes laterales de la etapa de destilación en la producción de acetaldehído ladustrial Incineración 
vía oxidación de etileno. · .. 

. ' 
Industrial Incineración Materiales y medicamentos caducos o fuera de especificación de co[lforniiqad a lo 

señalado en Ja lista No. 3 (tóxicos agudos) de la .NOM-052-SEMARNAT-2005. 

Materiales y medicamentos caducos· o fuera de especificación ·de conformidad a lo Industrial Incineración 

· señalado en la lista No. 4 (tóxicos crónicos)_de la NOM-_052-SEMARNAT-2005. 
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Ag.encia Nacional de Seguridad Industrial y de· 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General de Gestión de Exploración y · 

Extracdón de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/ 2018 

''"' ... , ,., " Mpdalidad cf.e ,•. Clav;e 'y pombr.~ del res-f-dúo peligr-oso 
.. 

Tip.~ " . " Maoejo. \¡ . ' ' 
Residuos patológicos, tales como: tejidos.órganos y partes que se extirpan o remueven . BioÍóg_ico 

Incineración durante las necropsias, la cirugía o algún otro t ipo de intervención quirúrgica, que no infecciosos 
encuentre en formol. 

Biológico · Tratamiento 
Sangre y sus componentes. 

infecciosos auímico 

Cultivos y cepas de agentes biológicos infecciosos. 
Biológico Tratamiento 

infecciosos auímico 

Residuos no anatómicos. Biológic;o Tratamiento 
· infecciosos auímico 

Objetos punzocort.antes. Biológico : Tratamiento · .. 
infecciosos auímico 

Ref. Jabla presenta.da ea fa página? d.ey,ofrcio S.G:P:AJ DGLRAIDG08'66i.de fecha 26 d,e novjembre de 1013 

Asimismo, en la parte -inferior de la tabla presentada en la página 7 del oficio· 
s.'G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 d.e noviembre de ·2013, se identificó el .siguiente 
texto~ 

. . 
Todos los residuos que pretende manejar el promovente dentro .del proyecto-se indican dentro 
del Capítulo 11, inciso 11.1 . ~.2 Datos particulares, subinciso a) Tipo de residuos que serán recibidos 
en él_ proyecto. 

IV. Que el T.érmino QUINTO, establecido en el .oficio. resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG08662 
de fecha 26 de·noviembre de 'l 013, señala que· en ~I supuesto de qüe el REGULADO de.cida 
reaJJzar _modificaciones al. PROYECTO,· deberá solicitar la autorización respectiva; en· los 

. términos previstos en el artículo 2 8 del Reglamento de ley Gener.al del Equilibrio Ecológico y · 
la P·ratecéión af Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA), con la 
información suficiente y detallada que permita analizar si tales modificaciones no causarán 
desequilibrids ecológico·s, ni rebasarán los límites. y condiciones establecidos en las 
disposicione.s jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo 
establecido en los T érmff1os y Cor:idicionantes de la citada resolució~. 

V. Que el día 0.8 'de noviembre de 2017, mediante el escrito sin.número de fecha.07 del mismo · 
mes y año, el.REGULADO solicitó autorización en materia.de impacto ambiental para llevar 
a cabo la modificación-al PROYECTO, misma que de acuerdo con lo manifestado, consiste 
en aumentar corrientes de residuos peligrosos generados por el Sector Hidrocarburos. · 

VI. Que mediante oficio ASEA/ UGl/ DGGEERC/ 1110/ 2.017 de fecha 15 de noviembre de 
2017, esta DGGEERC apercibió al REGULADO, para presentar.información que subsanara. 

·las insufidencias observadas en su solicitud de modificación al PROYECTO, .otorgándose el 
plazo de diez días hábiles para la presentación de la misma. Cabe señalar que dicho oficio 
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fue recepcionado por el REGULADO con fecha del O 5 de diciembre de 2O17, en el cual se 
requirió la presentación de lo siguiente: 

"(. . .) 

l . Con base en las actividades que comprende el s~.ctor Hidrocarburos, mismas que se 
establecen en el artículo 3 fracción .X/ de la Ley de Ja Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, clasificar J9s residuos 
manifestados (mismos que se citaron en el numeral 1 del Consid~rando V) y seleccionar 
aquellos que sean generados o que se involucrr;n en desarrollo. de las 'a'Ciividades del Se.ctor 
Hidrocarburos, el cual es competencia d~· esta AGENCIA. · 

Asimismo: 

1.1 

. 1.2 

. ' 

Realizada la sección anteriQr; deberá presentar µna' tabla en donde se indique en Ja 
prirriera columna~ el número de [tem de IC?-S· .. ·residuos manifestados~ ·en _ la" segunda 
columna: la clave (asignad.a por el REGULADO), en_ la tercera co/'umna: ·e/ nombre del 
.residuo peligroso, .en la cuar_ta columna: proéedenciii.de· /Os residuos. (no~ indicar 
municipio, ni estado o razones sociales;. se debe ·hacer referencia al tipo de industria, 
taller, obra o actividad que los generan, por· citar un par de ejemplos:· "actividades de 
exploración petrolera", ,;planta de ·almacenamiento de petrplíferos"), en Ja quinta 
columna: vinculación con las actividades del Sector Hidrocarburos, sexta columna: 
tipo de tratamiento a otorgar (químico o de incineración) y en cada fila de· la.tabla 
indicar Jos residuos seleccionados por el .REGULApO. Una ~ez constituida Ja tabla ~n su 
estf.uctura, proceper ól Nenado .. y pres'entación d~ la: misma: · · 

Ampliar la . información. con respécto ·al item 2 .Agua · contaminada y aclarar· Ja 
ambigüedad señalQ.da en el punto 1.2, i:wmérci.f.:·l del Consic;Jerando V de/' pres~nte 
oficio. Asimismo, indicar si como parte del.Ítem 3 Aguci:.-.coFJtaminada con hid/ocarburos, 
se hace inclusión de residuos tales como ias agua? congénitas . 

. . . 
1.3 Ampliar Ja información con respecto a Ja denominación de aumentar qentrn ·de la 

i-esqlución S.G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 d_e noviembre de 2013 y aclarar en 
que consiste dicha denominación, con base en lo expuesto en el punto ·i-: 3,. numeral 1 
del Considerando v. del presente oficio. Asimismo, aclarar la discrepánci.a con respecto 
a aument-ar dentro de Ja citada resolución, residuos· que fueron au_to(i.?ados. 

1.4 Con· base en lo señalad~ en el punto 1.4, nurperal 1 del Co11sf.d~r.and!J.V del presente 
oficio, ·definir y especificar los siguientes residuo~: Ítem: 34, -Uqi.Jidos reveladores y 
fijadores cansados; 65, Material fuera de espec.ificadón .o c'aducos; 85, Residuos no 
anatómicos; 98, Sólidos otros (especifique); 99, Sustancias corrosivas ácidos y 100, 
Sustancias corrosivas álc'alis. · · 

2. Indicar, detallar y presentar información técnica suficiente acerca de los siguientes incisos: 
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a. La capacidad de manejo de residuos total para el PROYECTO. 
b. Requerimiento de l/evw a instalación de equipos adicionales o nueva infraestructura 

(señalar número de equipos, características de diseño y operac_ión, disposición dentro de . 
la planta). Asimismo, integrar diOgrama de proceso operativo. 

c. Incrementos en los residuos sólidos y emisiones que serían generados por el propio 
PROYECTO. . 

d. Manejo de los residuos s.ólidos, líquidos y gaseosos que se generarán con Ja modificación 
solicitada. . 

e. Medidas d~ mitigación aplicables y en vinculación con Ja modificación s~Jicitada. 

3. Justificar técnica. y jurídicamente que con Ja ejecución de Ja mo\}ificación ci PROYECTO· 
solicitada, no se causarán qesequilibrios ·ecológicos, ni se rebasarán los límites. y condiciones 
establecidos eri las disposiciones jurídicas relativas a-la protección al ambiente que le sean . 
aplicables . . Asimismo, presentar evidencia de cumplimiento · de las medidas de . mitigación, 
Términos y Condicionantes establecidos en el oficio S.G.P.A.IDGIRAIOG08662 .de fecha 26 
de novie.mbre de 2013." · · · 

VII. Que el día f 9 de di.ciembre,-ni.ediante el escrito sin número de fecha 18 del mismo mes y año, 
el REGULADO solicitó prórroga para la presentación de la información -complementaria 
solicitada por esta pGGEERC a través del oficio ASEA/ UGl/ DGGEERC/ 1110/ 2017 de. 
fecha 15 de noviembre de 2O17. · 

VIII. Que c9n fundamento en lo establecido en el artículo .,3.1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo \¡-mediante oficio ASEA/UGl/ DGGEERC/ 003 5/ 2018 de fecha 17 de enero 
de 2018, esta ·E>GGEERC determinó otorg·ar el· plazo adicional máximo de cinco días· 
hábilés para la presentación de Ja información complemeh'taria solitit ada a t ravés del oficio 
ASEA/UGl/DGGEE.RC/1110/2017 de fecha 15 de rioviembre ·de 2017. mismo que fue. 
notificad.o el día 29·de enerQ de . .20 18. · 

IX. Que el .día 06 de febrero de 2oi8, mediante el,- escrito sin número de fecha 02 .del mismo 
mes y año, él REGULADO presentó ante esta AGENCIA la información complementaria 
solicitada·através del oficio.AS°EA/ UGl/DGGEERC/lllOÍ 2017 de fecha 15 de noviembre. 
de 2017: · . _' 

X. Que en los escritos-señalados en los Considerandos V y tX, así como en lá documentación 
y anexos que los acompañan, se identificó la siguiente información: 

l. Con respect o a ·los aspectos a modificar del PROYECTO;· el REGULADO manifestó a 
texto que: /o único que se desea modiftcar es ia gáma de residuos que se procesen, no Ja" 
cantidad a tratar en el proceso. Asimismo; precisó que no se realizará la instalación de 
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ningún equipo, ni ninguna modificación en la infrqestructura, ya que la capacidad del 
proceso permanecerá tal cual se aprobó dentro de la resolución del proyecto. . . 

2. El REGULADO solicito la integración de los siguientes residuos peligrosos al catálogo 
que maneja el PROYECTO: 

,.;i .• .. 
~ .,., Prc:icedencía,cle los - Vináilacíón con Tii d 

~ ... .. ... 
_ lterri . Clave 

- ' 1"'resjdl!!'p.S. Cind1:1stria, las actividacjes del ·'' ip~ ~ , 
Nf m9J:e.del rési(;luo peligro.so __ 1" taller, obra 0 ,. • Secto.r • _,tratamiento a 

· 2 

3 

7 

21 

25 

26 

40 

43 

44 

' 

El0/ 39 

El0/39 

504 

LR2 

RP/7 56 

504 

RP 4/19 · 

E4/04 . 

E4/02 

.l\ 'A1):.,~· .. ; . - - :t- , ,. , activi(:Jaa), ,>: , rtldroeaÍ'Bures' · ·).1 ·:.... otqr.~r 

Agua cont?minada 
•Aguas congénitas. 

·Petróleo, Gas " y 
Petroquímica Petroquímica · 

Agua contaminada con hidrocarbúro_s _,. Petróleo, Gas · y . P. e.froquímica 
Petroquímica . . 

Petróleo, Gas. 
Petroquímica Aserrín impregnado con hidrocarburos 

-Petróleo, Gas 
Petroquímica Combust.óleo contaminado con agua 

Petróleo, Gas 
Petroquímica -Diesel 

Envases vados contaminados con Petróleo, Gas 
remanentes de materiales o residuos _ Petroquímica 
oeligrosos 

Lodos de los separadores api y cárcamos 
_en la producción de petroquímicos 

Petróleo, Gas 
Petroquímica 

·lodos del separador api y cárcamos ·en la Petróleo, . Gas 
r~finación del · . 'petróleo Y· Petroquímica 
afmacenamiento de productos derivados. 

Lodos de la separación primaria de 
aceite/agua/sólidos de .la refinación del 
petróleo, cualquier lodo generado · por 

Y Petroquímica 

Y Petroquímica 

Y Petroquímica 

·y Petroqúímica . . 

.. 
·Y· - Petroqu_(mica 

" - ' 

.. 

.. separación · · gravitacional de 
aceite/ agua/solidos durante el 
almacenamiento o tratamiento de aguas 
residuales de proceso y aguas residuales 
aceitosas de enfriamiento de refinerías 
de petróleo. Tales lodos incluyen, pero no 
se limitan aquellos generados en 

Petróleo, Gas- y Petroquímica 
P~troquímica 

Formulación de 
combustible alterno e 
·incineración 
.Formulación. de 
combustible alterno e 
lncioer.ación 
-Formulación de 
combustible alterno e 
incineráción 
Fo'rmulacion de 
combustible alterno e 
incineración 
Formulación de 
combustible alterno e 
incineración 
Formulación de 
combustitile alterno e 
incineración 

· Formulación de 
cembustible alterno e 

· iocineradón 

.Formulación de 
• · i::ombústible alterno e 

. incineración 

Formulación de 
combustible alterno e 
incineración 
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Oficio AS.EA/UGl/DGGEERC/0130/ 2018 

.:M~ - '· ., Tabla presentad.a en.el-Anexo 1 d~ la lnforJ:nació'n Complememtarlá · . ' " 
" ., 

. ~" ~ · ' Procedencia de-1.os Vinculaéíóñ con ·~;· -

ftem qave 
.. - r.esidÚo_s (industria,< las a~viGlades del 

'Nc;jmbre dél residµo p·efigroso · · taller., obra Ó· 1 , Sector· 1 

Tipo de 
¿tr.atamiento.a 

45 

48 

49 

57 

. ·"· 
'•L•-·· 

NEOS 

E4/Ó3 

E4/05 

RPM/11 

' 
~, aCtivid~d) hlidro.é:árb.árbs 
separadores de aceite/agua/solidos, 
tanques y lagunas de captación; zanjas y 
otros dispositivos de transporte de aguas 
de enfriamiento sin contacto, de un solo 
paso, segre'gadas para tratamiento de 
otros procesos o aguas de enfriamiento 
a~eitosas y lotlos generados en unidades 
de tratamiento biológicos. 
lodos de tratamiento de aguas 
residuales de operaciones .. de 
galvp.noplastla excepto· de los siguie~tes 
proéesos: (1) anodizacion de aluminio en 
·ácido sulfúrico, (2) estañado de acero al 

. éarbón, (3) zincado en acero al éarbón 
' (4) depositación . de aluminio· ·o zinc 
aluminio-en acero al carbón (5) limpieza 

No especificado por 
el REGULADO 

asociada con estañado zincado o 
aluminado en acero al carbón (6) 
grabado químiw y acabado de aluminio 

· deoositado .en acero-al carbón. 
lodos. de separación .. secundaria 
(emulsificado~) de aceite/agua/solidos. 
Cualqúier lodo y/o nata generada én 'la 
separación _ física y/o química · "de 
aceite/ agua/ solidos de aguas residuales 
de proceso y aguas residuales aceitosas 
de enfriamiento de las refinerías de 
·petróleo. Tales residuos incluyen, pero no 
"se limitan a-tod9s los lodos y . natas . 
generadas en unidades daf (flotación con 

- aire disuelto). Lodos-génerad'os er¡ aguas 
de -enfriamiento ·sin conta~o. de un ·solo' 
pasd~ segregadas para tratamiento de ·· 
otros procesos o aguas· de enfriamiento 
aceitos:a:s, lodos y natas generados en 
unidades de tratamientos biológicos. 

Petróleo, Gas 
Petroquímica 

Lodos de tanques·de _almacenamiento de Petróleo, Gas 
· hidrocarburos Petroquímica 

Lodos de perforación base aceite No especificado 
proveniente de la extracción el REGULADO 

y 

y 

por 

Petroquímica 

Petroquímica 

Petroquímica 

Petroquímica 

' r ot0r-gar . 

Formulación de 
combustible alterno e 
incineración 

Formulación de 
combustible alt erno e 
ircineración 

Formulación de 
combustible alterno e 
incineración 
Formulación de 
combustible alterno e 
incineración 
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SEMARNAT o ~'~~u~. 

-
-

SECRETAJÚA DE 
M.EDÍO A.M.BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión· de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/2018 

c-~tf). · ·• '":.~ r~'Tfil>la·-or:esehtada en,!!14\nexo :1 ·a-e la 1nformacion Co.n;ioleme-ot'aria ~ ': ; .. .' ·, 
., ,•,r:,¡;, ,,- .. 

erocedenciaae l.OS• ,_vir;i.c4laci6-n con ~ . ,.. 
.¡ ~ ~ .• ' ~ 

. 
Tipo de 

ft~m':~ · Clave · ! ~~ Nembl"e del residuo peligroso; residuos ·(indllstr..iá, • la,s;a~v.Jdades-Cfel 
ta:ll:er, oBfa 0 • 

t ratamient a'-3 Sei?ter ' 
;> -

· 71 

·88 

· 93 

94 

95 

96 

> 
~ 

'. 0t01:gar ., activiaad). Hidrocar-b.µros· ' _ ..... ~ 
~ .. - ~ 

Formulación de No especificado por S04 Plástico contaminado ' Petroquímica combustible alterno e el REGULADO 
incineración 

Residuos de soldadura en' la producción 
Formulación de 

RP 7/08 
de circuitos electrónicos que contengan No especificado por 

Petroquímica combustible alterno e plomo u otros metales de la tabla 2 de el REGULADO " 
estaNOM incineración 

S.olidos contaminados C9Q solventes, 
hidrocarburos, grasas, aceites, gasolina, Formulación de .No especificado'por 

S04 Diesel y naftas gastados o sucios Petroquímica combustible alterno e el REGULADO provenientes de estaciones.de servicio y incineración 
talleres automotrices . 

. . 

Solidos impregnados: sustancias No especificado por ·Formulación de 
504 químicas el REGULADO 

Petroquím.ica combustible alterno e 
.. incineración 

Solidos teJas o pieles impregnadas de No· especifü;:ado por Formulación de 
SOl residuos peligrosos el RE(;ULADO 

Petroquímica combustible alterno e 
" incineración 

Formulación de .No especificado por 
S02 Solidos de mantenimiento automotriz Petroquími.ca combustible alterno e . el REGULA,DO :.1¡,,, 

incinerac1on 
. ' 

3. Con respecto al manejo de los residuos sólidos, l(quidos·· y gaseosos .que se generaran 
con la modificación soliCitada, el REGULADO manifesto textual.mente que /os efluentes 
líquidos generados en la etapa .de operación. serán reciclados hacia el lavador de gases 
'ácidos, por lo que no se tendrán .descargas de agua~ residuales de p.rocesos, 'tas aguas 
sanitarias que se generen durante la etapa de operación, s.erán canalizadas .al sjstema 
de alcantarillado municipal y serán tratadas de acuerdo a la no(mativJdad local. Las 
cenizas que se generen de la . incineración de los ruidosos serán 'tder¡tificadas, 
etiquetadas y almacenadas para contratar los s~rvi.ei9s de ·empresa~ autorizadas por 
la SEMARNA T para su disposición final. · · 

4. Con respecto a las emisiones atmosféricas; el REGULADQ manifestó que se cumplirá 
de manera estrié:ta con los límites máximos permisiples'.·de la NOM-098-SEMARNAT-
2002 y se contaran con los programas de mantenimiento preventivo y correctivo en 
/9s equipos de control. 
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SEMARNAT o ~o~~u~· SICRIITAIÚA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE · 

Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos .convencionales · 
Oficio ASEA/ UGl/ DGGEERC/ 0130/ 2018 · 

XI. Que con respecto a la los residuos manifest ados en la Tabla presentada en el Anexo 1 de 
Ja Información Complementaria (mis·mos que se pretenden integrar al PROYECTO); esta 
DGGEERC identificó que: 

1.-

l. De los residuos tipificados por ~I REGULADO cómo: 
.. .. . -=--; N - , 

Procedencia de los residuos 
-.. 

Jt~m Clave Ng!'Tlbr.e de~residuo peligroso 
~i!.:4. (industria, taller, ob,ra o ac.tivrdad) 

" -~- "' •!· . . .,.. - . ~ 

2 

3 

El0/39 
Agua contaminada Petróleo. Gas y Petroqufmica 
•Aguas congénitas 

El0/ 39 Agua contaminada con hidrocarburos Petróleo, Gas y Petroquímica 

Se de?prenden las siguient es observaciones: 
. . 

a. Con respecto.al residuo denominado:" Agua contaminada ~Aguas· congénitas. 
La NOM-143-SEMARNAT ...,2003 establece las especificacirn1es en materia 
ambiental para el .manejo-de aguas congénitas, t oda vez que las mismas se 
eilcu_entran asociadas a ·1a_ pr.esenda de .hidrocarburos, ·cuyos riesgos 
ambi~ntales potenciales' en su . manejo y disposición- son: la event ual 
cont amina.ción de acuíferos en el. proceso de inyección. a formaciones, . la 
contaminación· d_e cuerpos receptores· si no se cuenta con parámet ros de 
limpieza, y/o Ja contaminación del suelo cuando se producen derrames 
acGidentales en su transporte. Por lo que, cualquier actividad que pretenda el 
manejo de aguas congénitas, debe apegarse' a lo establecido en la citada 
norma: 

··· En este ~ orden de· .ideas y considerando · 1as· actividades -que involucran la 
· ejecución del PROYECTO, se observó que dentro ·de ias especificaciones de 
manejo estable.i:idas .. en la NÓM-143-SEMARNAT-2003,-no se encuentran 
c0ntempladas las actividades de incineración y/ o tratamiento t érmico para las 
?guás congén i~as. 

b. ·En r~lación con .el residuo denominado: Agua contaminada con hidrocarburos. 
Se ·identífü:ó que si bien, en los Ítem 2 y 3 se manejan nombres de residuos 
distintos, se manejá la misma dave de identificación y sé. señala la misma 
procedend a manifestada por el REGULADO, por lo no se cuenta con 
elementos suficient es para determinar si ambos residuos hacen referencia a 
aguas congénitas· o si· se t rata de residuos· de naturaleza distinta entre sí. 

. . 
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SEMARNAT 
º~~~~. 

ítem-

43 

44 

48 

.49 

26 

40 

45 

Sl:CllETAR!A DE 
MEDIO AM.BlENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/2018 

2. En relación con los residuos tipificados por el REGULADO cómo~ 

E4/04 

E4/02 

Lodos del separador api y cárcamos en la· · refinación del petróleo y 
almacenamiento de productos derivados 

Lodos de la separación primaria de aceite/agua/sól,idos de la :'refinación del 
petróleo. cualquier lodo . generado por separación gravitaci:pn¡¡.l de 
aceite/agua/solidos durante el almacenamiento . o tratamiento de aguas 
residuales de proceso y aguas residuales élCeitosas. qe enfriamiento de refiner(as. 
de petróleo. Tale's lodos incluyen, pero no. se limitan aquellas· generados en 
separadores de aceite/agua/ solidos, tanques y lagunas de captación; zanjas y 
otros dispositivos de transporte. de aguas de enfriamiento sin. contacto, de un solo 
paso. segregadas para tratamiento de otros procesos o aguas· de enfriamiento 
aceitosas y lodos generados en unidades de ti-atamiento biológicos. 

Leidos de separación secundaria Cemulsificados) de aceiteiag~a/solid.os. ·. 
Cualquier lodo y/o nata generada ·en . la separación física y/o química ·de 
aceite/agua/solidos de aguas residuales de p'roceso y aguas residuales aceitosas . 

Petróleo, Gas y Petroquímica 

P~tróleo, Gas y Petroquímica 

E
4103

· . de enfriamiento de las refinerías de·petróleo: Tales residuos incluyen. pero no se 
. limitan a todos los lodos y natas generadas en .unidades daf Cflotació.n .con aire . Petróleo, Gas Y Petroquímica 
disuelto). Lodos generados en aguas de enfriamiento sin contacto, de 1.,1n solo · 
paso. segregadas para tratamiento de otros procesos o aguas de enfriamiento 
aceitosas. lodos y natas generados en ur:iidades de tratamientos biológicos. 

E4/05 Lodos de. tanques de almacenamiento de hidrocarburos Petróleo. Gas. y Petroquímica 

Se identificó. que los · residuos señalados en la tabla· anterior se encuentran . 
' ' 

previamente contemplados y autorizados en materia de· impacto ambiental en la 
ré;olución númer.o.S.G.P.A./DGIRA.DEl.Ol.602.04, emitida por la D('.jlRA con fecha 

·d~J. 06 de julio de 2004'. · · · ., · · · · 

3. De los residuos tipificados por el. REGUL.ADO cómo: 

RP 4/19 

NE 05 

l'. 
:R~ - .. ' : ·~ ' 1 • 

. .,,, . , Nom~re'c!:etre;si:Cltropeligroso 
" ; •! ~ • - -;.... 

/ ~.J ,,_.11" ·: ~ -

Envases vacíos contamir:iados coh remanentes de 
· materiales o residuos eli rosos 
Lodos ·de los separadores api y cárcamos en la 
reducción de etro uímicos 

Lodos de tratamiento de aguas · r.esiduales d.e 
operaciones de galva~oplastia excepto d_e·: .10.s 
siguientes procesos: (1) cínodización de aluminio 
en ácido sulfúrico, (2) estañado de acero al 

Gas· y 

No· éspecificádo por el 
REGULADO 

. Petroquímica 

Petroquímica 

Petroquímica 

~ carbón, (3) zincado en acero al carbón (4) 
~ L_~~--1..~~~~--1..~~~:::.J........!:.'.!.~~~.....::::::.::.:.::::__:::::__::~.::::.:..~~~~~~~~--:~--'~-P-ág-in~a-1-0-d-e-1-6~----' 
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SEMARNAT o ~'~~u~ S'ECRETARfA DE 
MEDJO AMBIENTE 

· Y RECURSOS NATIJRALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

1tem 

71 

88 

94 

95 

9 6 

M ' .. . 1\:: ... .... '·" ' .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración V. 

; - ., 

Extracción de Recursos Convencionales · 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/20 18 

.. ·" Procedencia,'de lo.s - ·~-
~ "'\ ~ 

VinC'.úlación-con_ las 
Clave · '" ':?. ~ombre.~el residuo peligr.oso _ residuos (induStria,. ·>actividades del;S.ector 

' tatter, ol:>r-a o activ.idad) 
. - Hidrocarburos 

depositación de aluminio o zinc aluminio en acero 
al carbón (5) limpieza asociada con estañado 
zincado o aluminado en acero al carbón (6) 
grabado químico y acabado de aluminio 
deoositado en ac:ero al carbón. 

504 Plástico contaminado 
No especificado por el Petroquímica 
REGULADO 

Residuos de soldadura en la producción de Nó especificado por el · RP 7/08 circuitos· .electrónicos que contengan plomo ' u 
REGULADO 

Petroquímica 
otros metales de la tabla 2 de esta NOM . No ·especificado· por el 

504 . Solidos impregnados:_sustancias: quími~as REGULADO 
Petíoquímica 

so1 · .Solidos telas ·O. -pieles impregnadas: de residuos · . No especificado por el Petroquímica · oeligrosos· REGULADO 

: 502 Solidos de mantenimiento automotriz No especificado por ·e1 Petroquímica 
REGULADO. 

Se hace la· observación d~ que, como-parte de _lo solicitado en el Acuerdo PRIMERO;. 
-. n·umeral 1 del oficio ASEA/UGl/DGGEERC/11 10/2017 ·de fecha 15 de noviembre 

de 201 7, se. solicit ó textualmente al REGULADO, lo siguiente: .. 
. . 

Con base en las actividades .que comprende el Sector Hidrocarburos, mismas que se . 
estabf ecen en el artícu/O 3 fracción XI· de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de ProÚ~cción al· Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, clasificar los . 
residuos manifestados (mismos que se citaron en el numeral 1 del Considérando V) 
y seleccionar aquellos que sean generados o que se involucren en desarrollo de las 
actividades.del Sector Hidrocarburos. el ·cual es comoetencia ·de esta AGENCIA. . 

(Énfasis añadido) 

·En este sentido, y"toda vez que ·dentro de las actividades est-ablecidas ~n el el artículo 
3 fracción XI de la Ley de la AgenE:ia Nacional de Segurraad. lndu.strial y de Protección · 
al · Medio>. Ambiente del Sector Hidrocarburos, -no se encuentran intluidas las·. 
actividad~$- de: producción de petroquímicos, .operaciones de · galvanoplastia, 
produccfóri .de Circuitos electrónicos o el sector automotriz, esta DGGEERC le hace de 
su ·conodmiento que la .regulación de los ·residuos generados .en sectores distintos al 
Sector Hidrocarburos,' no son competencia de esta-AGENCIA; por lo que tendrá que 
acudir ant e la autoridad competente para tal efecto. 

4. Derivado de las observaciones señaladas en los tres numerales anteriores y · 
considerando la información manifestada por el REGULADO y el listado de residuos 
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SEMARNAT : 
SECRETAJtiA OE 

M.EOlO AM.BlENTE 
Y RECURSOS NATU'RAlES 

¡ º~~~! ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y eje 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/2018 

indicados en la Tabla presentada en el Anexo 1 de la Información 
Complementaria, así como las actividades consideradas en el Sector Hidrocarburos 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambfente del Sector 
Hidrocarburos; se ident_ificó que los siguientes residuos· manifestados por el 
REGULADO, son·competéncia esta AGENCIA: 

. ' ' :r~.~1\1. - ,. Pro.credencia de los·re:siduos 
Ncm:i~r.~·del residuc:i:peligrosó. !~~!f ${~ --~~, Ít~m Cla,ve . (indüst fia, taller, Óbra o · 

· ... . ~ " actividad) - .... ~ 

7 S04 Aserrín impregnado con hidrocarburos Petróleo. Gas y Petroquímica 

21 ' LR2 Combustóleo contaminado ·Con agua .. Petróleo, Gas y Petroquímica 

25 RP/7 56 Diesel Petróleo, Gas y Petroquímica . 
No especificado 

57 . . ·RPM/1 1 Lodos de perforación base aceite proveniente de la extracción . por 
'REGULADO 

Solidos contaminados con solventes, hidrocarburos, grasas, No especificado por e! 
93 504 aceites, gasolina, Diesel y n?ft;as gastados o sucios provenientes . 

. de estaciones de servicio y talleres automotrices. REGULADO 

. . . . .. 
XII. Que· el artículo 2 8 ·del Reglamento de Ley General del · Equilibrio Ecológico y la _Protecdón..al 

XIII. 

XIV. 

Ambiente en materia· o.e Evaluación del.Impacto Ambiental, establece textualmente: 

Artículo 28.- Si el promoven.te·pretende realizar ·modifiq:1ciones al proyecto después de emWda 
Ja autorización en materia de impacto ambiéntal, deberá someterlas a la consideración de Ja 
Secretaría, Ja que, en un plazo no mayor a diez días, determinará: · · 

l. Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto· ambienta/; 
11. Si las modificaciones propuestas no· afectan el conteaido de la autorización otorgada,·o : 

111. Si fa · autorización otorgada requiere ser modificada eón objeto. de imponer nuevas 
. condiciones a la realización de la obra o actividad de que se _trata. . . 

Que derivado de las observaciones realizadas en el Considerando XI. numera.11, se tdentificó 
que la solicitud de integrar los r.esiduos.deño.minados: Agua contaminada ~Aguas congénitas 
y Agua contaminada con hidrocarburos, a la autorización ·del PROYECTO ·en materia de 
impacto ambiental, no es viable, derivado de · que en ·materia jurídica ambiental, la 
integración de dicho residuo contraviene al manejo y disp'osición establecidos en la NOM-
143-SEMARNA T-2003. 

Que derivado del análisis realizado por esta DGGEERC, se Identificó que la solicitud de integrar 
al PROYECTO, los residuos señalados en el Considerando XI, numeral 2, no es aplicable, 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA D'E 

.MEDIO A.l\1lllENT.E 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

O~,~~~ 
ENERG!A Y AMBIENJE · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/2018 

toda vez que los mismos se encuentran previamente autorizados en materia de impacto 
ambiental eh la resolución emitida por la DGIRA con número de oficio 
S.G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 de noviembre de 2013 . 

. 
XV. Que los residuos señalados en el Considerando XI, numeral 3 que se solicitan integrar al 

PROYECTO no son competencia · de· esta .AGENCIA, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en en el artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Prote·cción al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos, , toda vez que las 
actividades como: prbduccióri de petroquímicos, .operaciones de galvanoplastia, producción de · 
circuitos electrónicos o el sector automotriz, por -no ser actividades del Sector Hidrocarburos, 
por lo que tendrá .que acudir ante la autoridad. ·competente para tal efecto. 

XVI. Que con fundar:nento en lq lo establecido en el artículo 2 8 del Reglamento de Ley General del 
Equilibrio. Ecológico y la Protección .al Ambiente en mater.ia de Evaluación del Impacto 

· Ambiental ·Y con base en lo' expuesto en e.I. Considerando X. numerales 1, 3. y 4, esta. 
DGGEERC determina que la solicitud del REGU~AC?Ó' de integrar los residu9s señalados en el 
Conslde~ando · XI; · numeral' 4 dei presente ofü:io,' .. no representa un incremento en los 
impactos ambientales originalmente evaluados y auto'íiiados a traVés del oficio resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA/OG08662 .de fe'cha .. 26 de noviembre de 2013, toda vez que la 
modificación en cuestión 'n0 'implica un incremento · aiguno en la superfide' de afectación, 
aprovéchamiento de recursos natur~le.s, capacidad, infraestructura o cambiq. alguno en los 
sitios 'Cfe trabajo,. que p·udLeran representar ·un aumento en los impactos amt?i.entales · 
evaluados, mismos que podrán ser mitigabfes y disminuid0s en tanto el REGULADO vigile el 
cumplimiento de sus medidas_ de mitigación y lo establecido eri todos y cada uno de los oficios 
resolutivos .emitidos en materia de impacto ambiental para la ejecución. del PROYECTO, así 
como · 1as .. observaciones y- ~edidas complementarias requeridas y establecidas por esta 
DGGE:ER~· en el apartado de Resuelve del presente oficio. · · 

. . 
En virtud de lo anterior; y con fundamento en en los artícu.los 1, 2, 3·fracción XI, 5 fracción XVIII 
y XXI, 7 fracci"árr"I de.:ia Ley de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de:Protección al 
Medio Ambiente de1 Sector Hidrocarburos; 4 fracción XV, 18 fracciones 111 y XX, y 2 5 fracción 
XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

· Medio Ambiente del ·séctor'Hidrocarburos; 16 fracción X de la: Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 28 fracción 111 del Reglamento de Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la . 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y una vez analizada su 
petición así como la documentación que la acompaña, esta DGGEERC: 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 
· Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0130/2018 

RESUELVE: 

· PRIMERO. - Esta DGGEERC determina que de conformidad con lo establecido en el 
· Considerando X, numerales 1, 3 y 4, se autoriza de forma condicionada la modificación al 
PROYECTO señalada en el ~<>;nsjd~rando XI, nufller~i 4 del presente oficio, quedando 
restringida al cumplimiento de lo siguiente: · 

l. Se autoriza únicamente la Integración al PROYECTO de los siguientes residuos: 
• > • 

·-(tem N~mbre d~I r,esJd.~pcpeligroso 
7 504 Aserrín im regnado ton hidrocarburos 

. 21 LR2 Combustóleo contaminado con agua . 

25 RP /7 9·6 · · Dfesel 

57 ,R.PM/1 l" Lodos de perforación pase.aceite proveniente de la extracción 

9'3 . , 504 Solidos contaminado·s con solventes, hidrocarburos, grasas, .aceites. gasolir:ta, Diesel y naftas 
. gastados o sucios provenientes.de estaciones de servicio y talleres automotrices. 

2. Vigilar el manejo y disposición final de los residuos _sólidos (cenizás:) que pudieran ser · 
generados durante la ejecuciori de las actividades y. procesos señalados .por el REGULADO. 
En c;asó de que ~·1 REGULAQ.O contrate .emp.re~as prestadoras de estos servicios.; deb~(á 
cerciorarse de que su autorización ' éste vigente; en ca~ci conüar.io, . el REGULADO será 
responsable de lo.s daños· que ocasione su manejo."·: . . ' . ' ' 

3. Qued.a p~ohibido: 

a. Llevar· a· cabo obras.y/o actividades.adicionales y/o .distintas .a las señá.lad~s . en el 
Considerando X, numerales 1, 3 y 4. ·· · · 

b. Disponer ele residuos ·sólidos y/o·Hquidos en el suelo, subsuelo y/o cüerpos de· agua, así 
como su uso ·en actividades de relleno.: · ·· 

SEGUNDO. - Por lo que ·respecta a fas modificaciones indicadas erl ei Considerando XI, 
numerales l, 2 y 3 del preseí)te oficio, est~ DGGEERC _·dete,rmina que su solicitud es 
improcedente, de 'Conformidad con lo expuesto en·el ~onsi9erado anteriormente citado. 
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TERCERO. -·En caso de que el REGULADO, pretenda la realización de actividades adicionales a . 
las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGEERC para que 
determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. · 

CUARTO. - La .presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir fals.edad de la· información, el REGULADO se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la · 
fracción 11, IV y V, de.I artículo 420 Quater del Código Penal Federal, refer.ente a los delitos contra 
la gestión ambiental. · · 

QUINTO.- De coriformidaa -con el artícuro ·3 s último párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente . y :primer párr;afo del artícuio 4 9 d.el ·Reglamento de la 
misma Ley en-materia de Evaluati·ón .der.lmpacto Ambiental, la presente .resolución se refiere. 
única y ex~lu.s ivamente a los aspectos "ambientales . de· las o oras y actividades descritas en el 
Considerando.X para el PROYECTO, por lo que, el presente oficio no constituye un permiso 
o autorización de inicio de obras, ya que las · mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/ o federales) de . conformidad con lo . dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados· 
Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconocé o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de "la tierra; por lo que, quedan a salvo las ácciones que determine la propia· 
AGENCIA, las autori~fades federales, estatales y múnicipales en. el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentído, es obli"gación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad. rel.acionada con .el. . P~OYECTO con la totalidad ·de Íos permisos, autor(zaciones; 
licencias, e.r.i:t~e· otros, qu~ _sean. :hecesarias para su realización, conforme a las disposic::iones . 
legales vigentes ,aplicables eñ ~ualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el entendido de. que la resolución que expide esta AGENCIA no·deberá ser considerada como 
causal ~vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorrzaciones, ·permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

· ~ . . 
~EXTO. - La modificación otorgada por esta DGGEERC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos.en el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG08662 de fecha 26 de · 
noviembre de 2013, así como "los demás documentos oficiales ·que se hayan emitido con 
relación al PROYECTO; esta modifica.ción ·quedará vigente para t odos los efectos a que haya 
lugar. 
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SÉPTIMO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con 16 establecido en 
el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 y SS del 
Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a.1 Ambiente en materia de 

· Evah,iación del Impacto Ambiental y 3, fracción XI y S fracción VIII de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos esta 

. AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial, realizará 
los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposidón de' san:ciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas. · -

OCTAVO. - La presente resolución podrá sé impugnada, mediante el ..recurso de revisión, 
conforme a lo establecido ~n el artículo 17 6 de la Ley General del Equilib~io 'Ecológico y la · 
Protección al Ambiente, en un. plazo de quince dí~s hábiles .co.n.tadqs a partir de la notificación 

· de la presente. resolución. ·. . . · 

NOVENO.' - Notifíquese al lng. Roberto ·Antonio . Raniíre_z. Sán.chez, .en su carácter· de 
Representante L~gal de Ja empresa · KLINASH, s:A. ·pE ·C.V.; ' la presente reso)\,Jción, 
personalmente de: coriformidad con el artículo 16 i Bis .de la Ley General del. EqÜilibrio Ecoíógico 

::~:;R;1:~~te . ···• . . ., . . 
\ 
1 

. --
. , :~ 

. . · 
•' 

ASEA. 

Bit ácora: 09/DGAOl00/11/17. 
Folios: 064647 /12/17, 032/02/18. . . ... . . . k-Á7 

ODN/GRS 
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